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de febrero de 1975 hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su re
solución. Para estas exportaciones los plazos señalados en el 
artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ningu
na exportación al amparo de la misma.

Diez.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas respec
to a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Onoe.—La Dirección General de Exportación, podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1977.—P. A., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

4588 ORDEN de 3 de febrero de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Nurel, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de caprolactama y la exportación de hilados 
de fibras textiles sintéticas continua« de polia
mida 6.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Nurel, S. A.», solicitando el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de caprolactama líquida y en granza y la exportación de 
hilados de fibras textiles sintéticas continuas de poliamida 6,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesta 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero,—Se autoriza a la firma «Nurel, S. A.», con domici
lio en la calle Roberto Bassas, 54, Barcelona, el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de 
caprolactama líquida y en granza (P. A. 20.35 G) y la exportación 
de hilados de fibras textiles sintéticas continuas de poliamida 6 
(P.A 52.01 A.l).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de hilados exportados, se datarán 
en cuenta de admisión temporal, o se podrán importar con 
franquicia arancelaria, o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acoja el interesado, 114 kilogra
mos con 900 gramos de caprolactama. Dentro de esta cantidad 
se consideran mermas, que no adeudarán derecho arancelario 
alguno, el 13 por 100 de la mercancía importada.

No existen subproductos.
Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 

que se pretendan realizar al amparo de está autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con lo que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la 
moneda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en 
el momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayera en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el siste
ma o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (importa
ción temporal, admisión temporal, régimen de reposición con 
franquicia arancelaria y devolución). 

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminado! 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal, el plazo para 
la transformación y exportación será de dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3,6, de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 1 de enero de 1976 hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», podrá acogerse también a 
los beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera cíe despacho la referencia de estar en trámite 
su resolución. Para estas exportaciones, los plazos señalados 
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha 
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático si en 
el plazo de dos años, contado a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realiado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptar las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—Lo Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estima adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

4589 ORDEN de 3 de febrero de 1977 por la que se 
amplia el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a «Comercial Sert, S. A.», por Orden de 22 
de septiembre de 1970, en el sentido de incluir 
en él las importaciones de calcomanías para es
tampar tejidos.

Ilmo. Sr.: La firma «Comercial Sert. S. A.», beneficiaria del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, por Orden de 
22 de septiembre de 1970 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de 
octubre), para la importación de cable para discontinuas y 
fibras textiles sintéticas continuas y discontinuas, de poliéster 
y poliacrílicas, y la exportación de tejidos de terciopelo, corti
nas. visillos, tapicerías y alfombras, solicita se incluyan en 
dicho régimen las importaciones de calcomanías para estampar 
los tejidos de exportación, así como las exportaciones de dichas 
manufacturas de algodón y/o viscosilla,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Comercial Sert, S. A.», con domi
cilio en Lauria, 72, Barcelona, por Orden ministerial de 22 de 
septiembre de 1970 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de octu
bre), en el sentido de que quedan incluidas en dicho régimen 
las importaciones de calcomanías para estampar las manufac
turas a exportar (tejidos, terciopelo, cortinas, visillos, tapicerías 
y alfombras, de fibras sintéticas continuas y discontinuas, polia
crílicas y/o poliéster, y de algodón y/o viscosilla).

Segundo.—A efectos contables respecto a la presente se esta
blece lo siguiente:

Por cada 100 metros cuadrados de calcomanías contenidos en 
las manufacturas de exportación, se datarán en cuenta de 
admisión temporal, o se podrán importar con franquicia arance
laria, o se devolverán los derechos arancelarlos, según él sis
tema a que se acoja el interesado, 111 metros cuadrados con 
11 decímetros cuadrados de calcomanía.

Dentro de esta cantidad se consideran mermas, que no 
adeudarán derecho arancelario alguno, el 10 por 100 de la 
mercancía importada. No existen subproductos:



El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
de exportación, y por cada producto a exportar, los metros 
cuadrados de calcomanía que realmente lleva incorporados, 
para que la Aduana, tras las comprobaciones que estime perti
nentes, expida la correspondiente certificación.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 5 de marzo de 1976 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente ampliación, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos para solicitar la importación o devolución, respecti
vamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 22 de septiembre de 1970 («Boletín Oficial 
del Estado» de 3 de octubre), que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

4590 ORDEN de 3 de febrero de 1977 por la que se 
autoriza a ¡a firma «Fibrester, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de fibras de vidrio y resina de poliéster 
y la exportación de embarcaciones.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Fibrester, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de fibra de vidrio y resina de poliéster insaturada 
y la exportación de embarcaciones de fibra de vidrio.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Fibrester, S. A.», con 
domicilio en Bailén, 170, Barcelona, el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de fibra de vidrio 
(P. A. 70.20.D) y resina de poliéster insaturada (P. A. 39.01.K) 
y la exportación de embarcaciones de fibra de vidrio 
(P. A. 89.01.C.2).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de cualquiera de las dos materias 

primas mencionadas contenidos en las embarcaciones exporta
das, se datarán en cuenta de admisión temporal, o se podrán 
importar con franquicia arancelaria, o se devolverán los dere
chos arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 
105 kilogramos con 260 gramos de la respectiva materia.

Dentro de esta cantidad se consideran mermas, que no 
adeudarán derecho arancelario alguno, el 5 por 100 de la mer
cancía importada.

No existen subproductos.
El beneficiario queda obligado a declarar en la documenta

ción de exportación, y por cada producto a exportar, el por
centaje en peso de cada una de las primeras materias 
realmente utilizadas, determinantes del beneficio, para que la 
Aduana, tras las comprobaciones que estime pertinentes, expida 
la correspondiente certificación.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la 
moneda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de tranformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal, el plazo para 
la transformación y exportación será de dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3,6, de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su 
caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y en el dé devolución de derechos, las exportaciones 
que se hayan efectuado desde el 16 de diciembre de 1975 hasta 
la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», podrán acogerse también a los beneficios correspon
dientes, siempre que se haya hecho constar en la licencia 
de exportación y en la restante documentación aduanera de 
despacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para 
estas exportaciones, los plazos señalados en el artículo anterior 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiere realizado 
ninguna exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desen
volvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

4591 CORRECCION de errores de la Orden de 17 de di
ciembre de 1976 por la que se prorroga el periodo 
de vigencia del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a la firma «Lemmerz Es
pañola. S. A.».

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 11, de fecha 13 de enero de 1977, página 767, se corrige 
en el sentido de que en el tercer párrafo, donde dice: «prorro
gar por cinco años más, a partir del 1 de febrero de 1976», 
debe decir: «prorrogar por cinco años más a partir del 1 de 
febrero de 1977».

4592 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del contingente base núme
ro 51, «Cajas de relojes».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuelto 
abrir, en primera convocatoria, el contingente base número 51, 
partidas arancelarias:

91.09-A 
Ex. 91.10

con arreglo a las siguientes normas:
1.ª El contingente se abre por la cantidad de 162.384 pese

tas, 50 por 100 del importe anual establecido.


